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Ciudad de México, a 01 de octubre de 2019

oFI CI o No. sc/DclyEL/RPA/0 07 t7 / 2aß

DIP. ISABETA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad confericla a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno cle la

Ciudad de México, en la fracción II, cÌel artículo 26 d.e la Ley Orgánica clel Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la fefa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos localcs y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la
Administración Púrblica cle la Ciudad de México; por este medio adjunto el ofìciir

COPREDIP ICOPPyL/A3\Z/ZAL9 de fecha 30 de septiembre de 2019, signado por la Mtra. Geraldina
Gonzâlez de la Vega Hernández, Presidenta del Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la
Ciudad de México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder

Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar MDPPOSA/CSP /0246/2079.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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Ciudad de México, a 30 de septiembre de 20L9

c0PRED/P/CoPPyL/0 3 sz / 20L9

LIC, LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

Estimado Licenciado Vela Sánchez:

En atención al oficio No, SG/DGJyEL/PA/CCDMX/492.53 /2019, de fecha 6 de septiembre de 2019, recibido

en este Consejo el 17 de septiembre del presente año, mediante el cual remite el oficio

MDPPOSA/CSP/0246/20'J.9, de fecha 3 de septiembre, suscrito por la Diputada Isabela Rosales Herrera,

Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual hace del

conocimiento el siguiente punto de acuerdo de urgente y obvia resolución, aprobado por el pleno deÌ

Congreso de la Ciudad de México, en la sesión ordinaria de fecha 3 de septiembre del presente año:

PUNTO DEACUERDO

Primero.- Se exhorta respetuosamente a los titulares de las Secretarías, Alcaldías, Organos

Desconcentrados, Organismos Descentralizados y demás autoridades administrativas del
gobierno de la Ciudad de México a que en colaboración con el mecanismo de protección
integral de personas defensoras de derechos humanos y periodistas realicen difusión de la

existencia del mismo, de las labores que realiza, así como de las acciones de prevención
contempladas en la ley para protección de personas defensoras de derechos humanos.

Segundo.-Se exhorta a Ia titular del mecanismo de protección integral de personas defensoras

de derechos humanos y periodistas a que aplique en Io que corresponde a competencia local

las observaciones contenidas en los diagnósticos sobre el funcionamiento del mecanismo de

protección para personas defensoras de derechos humanos periodistas elaborado por Ia
oficina en México del Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos con la

finalidad de garantizar Ia protección efectiva de personas defensoras de derechos humamos

y periodistas en Ia Ciudad de México.

Alrespecto, me permito hacer de su conocimiento, que con el fin de dar cumplimiento al resolutivo primero
del punto de acuerdo de referencia, desde el Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad
de México (C0PRED) diseñamos una estrategia de comunicación que contempla la emisión de mensajes de

forma permanente en las redes sociales (Facebook y Twitter) institucionales acerca de:
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DE LAVEGA EZ

DENTA

I Dar a conocer qué cs cl Mecaltisnlo de Protección Integral de Perst-rnas Defensoras de Derechos
Humanos y Periodistas

¡ Los medios por los cuales se pueden poner en contacto con este Mecanismo
¡ RT de las publicaciones del Mecanismo.

Dichosmensajesyafueronemitidosduranteelfindesemana (2By2gdeseptiembre)ycontinuarándeforma
permanente o hasta que cambie la estrategia. Asimismo, hago de su conocimiento que hemos tenido contacto
desde hace varias semanas con la enlace de comunicación social del Mecanismo para coadyuvar en las
labores de difusión y las campañas informativas que dicho organismo lleve a cabo.

No omito mencionarle que en el mes de octubre se está contemplando la participación de la titular del
Mecanismo en el programa de televisión Ciudad Abiertaque realiza este Consejo en cóordinación con el Canal
del Congreso de la Ciudad de México.

Finalmente, le reitero nuestro compromiso de colaborar con los entes públicos de la Ciudad de México, a fin
de hacer de esta Ciudad un lugar sin discriminación, en donde a todas las personas les sean respetados sus
derechos humanos.

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
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